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INTRODUCCIÓN 

El presente estudio de caso se realizó en el G.A.D Parroquial Rural de 

Ricaurte, cantón Urdaneta, provincia de Los Ríos, referido a la “Ejecución de 

proyectos sociales en convenios de cooperación institucional entre el G.A.D. 

Provincial de Los Ríos y el G.A.D. Parroquial Rural de Ricaurte¨, se enmarca en la 

sublínea de investigación Gestión Financiera y Compromiso Social. 

Es evidente la ausencia de procedimientos y políticas internas para el 

seguimiento, control y evaluación de actividades, que el registro contable no se haya  

ejecutado y liquidado oportunamente, conlleva una serie de dificultades aplicables al 

convenio interinstitucional suscrito el 26 de febrero al 31 de diciembre del 2016. 

Para realizar la presente investigación se utilizó las técnicas de observación, 

entrevista e investigación documental.  

En la observación se pudo conocer la manera en que el personal del 

departamento de Tesorería y la de Coordinación de Proyectos, procede a la toma de 

decisiones en torno al incumplimiento del convenio en los montos establecidos y la 

falta de las liquidaciones respectivas por parte G.A.D. Parroquial Rural de Ricaurte 

del cantón Urdaneta, provincia de Los Ríos. 

La entrevista se realizó al personal de la institución, específicamente al 

departamento financiero y coordinación de proyectos en el que se pudo conocer  la 

falta de coordinación y comunicación entre estos departamentos. 
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En la investigación documental se analizó  el marco legal establecido 

mediante la utilización de sitios web y libros enmarcados en la temática, que nos 

permitió tener mayor y mejor conocimiento.  

De esta manera precisar las variables que dictaminan la falta de liquidación y 

el incumplimiento de obligaciones,  dada la  responsabilidad directa e indirecta a los 

encargados del desarrollo y cumplimiento del mismo, que afectan el correcto 

proceder y transparencia de información en las cooperaciones que se realizan con 

fines sociales.   
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DESARROLLO 

“Los gobiernos autónomos descentralizados regionales son instituciones de 

derecho público que gozan de personeria jurídicas, con soberanía política, 

administrativa y financiera. Están conformados por las funciones de 

participación ciudadana; de legislación y fiscalización; y, ejecutiva previstas 

en este Código y en su reglamento de autonomía, para el ejercicio de las 

oficios que le pertenecen.” (Asamblea Nacional, 2016, pág. 17). 

“El G.A.D. Parroquial Rural de Ricaurte, canton Urdaneta, provincia de Los 

Rios, con identificacion numero 1260030130001, se encuentra ubicado 

exactamente en las calles Eduardo Obando (malecon) entre Vidal Miranda y 

Bartolome Bastidas, presidida por el vocal con mayoria de votos el Lcdo 

Cristhian Lara Guerrero-Presidente actual y el segundo con mas votacion 

quien es la vicepresidenta la Sra. Miriam Guerra, funcionarios de la 

administracion 2015-2019.” (León Palma, 2018). 

La base legal que rige a esta institucion es la siguiente: 

 Constitucion de la Republica del Ecuador 

 Codigo Organico de Organización Territorial, Autonomia y 

Descentralizacion (COOTAD) 

 Ley Organica del Sistema de Contratacion Publica  

 Ley Organica de Transparecia y Acceso a la Informacion Publica 

(LOTAIP) 

 Ley Organica de la Contraloria General del Estado 

 Codigo Organica de Planificacion y Finanzas Publicas, entre otras. 
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Para conocer sus labores exclusivas se enlistara sus funciones y competencias 

las cuales determina la ley para su funcionar administrativo: 

Art. 64.- Funciones.- Son funciones del gobierno autónomo descentralizado 

parroquial rural:  

i) Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas y 

recreativas en beneficio de la colectividad. (Asamblea Nacional, 2016, pág. 22) 

El Ecuador en la actualidad desarrolla un proceso de cambio entorno a la 

atención prioritaria, la misma que determina una atención digna a la población, la 

inclusión sin discriminación y la ayuda a este grupo denominado personas con 

discapacidad y adultas mayores. 

“Los convenios que se ejecutan están direccionados al programa del adulto 

mayor y personas con discapacidad que según el marco constitucional  

establece que “las personas adultas mayores y  personas con discapacidad 

recibirán atención prioritaria y especializada en ámbitos público y privado 

en especial en los campos de inclusión social y económica, y protección 

contra la violencia”. (Consejo Nacional de Competencias, Codigo Organico 

de Organizacion Territorial, Autonomia y Descentralizacion (Cootad), 2014, 

pág. 66). 

El COOTAD en su Art. 249 “establece que no se podrá aprobar el 

presupuesto del Gobierno Autónomo Descentralizado si en el propio no se 

asigna, al menos un diez por ciento (10%) de sus entradas no tributarias para 

el financiamiento de la programación y ejecución de los programas sociales 

para su atención.” (Asamblea Nacional, 2016, pág. 86). 
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Para hablar de un proyecto de inversión nos referimos al desarrollo de una 

planificación, el mismo que contara con dinero invertido de entes públicos o de 

terceros así como también insumos de diversos tipos, que ofrecen un bien o un 

servicio, que es beneficioso para el ser humano o a la sociedad. 

Para los proyectos de las administraciones seccionales, el estudio del 

recurso técnico y la información comprendida en el mismo debe ser 

elaborada por el Ministerio rector, el mismo que comprobará el 

cumplimiento de la normativa vigente para el nivel de factibilidad del 

proyecto y que los costes estén acordes con los del mercado local. 

(SENPLADES, 2009, pág. 13) 

Al momento de realizar la firma de convenios, su ejecución y liquidación se 

contrae un compromiso mutuo celebrado con fines específicos de bienestar social, 

que permite establecer de manera mancomunada a la cooperación interinstitucional 

en diversos proyectos o programas que se hayan planificado con anterioridad. 

Po lo tanto un convenio es la voluntad de participar en el mejoramiento, 

reestructuración o implementación de bienes o servicios,  a ser parte de un proyecto 

con beneficio de aprovechamiento de sus recursos para ser llevado a cabo. 

Estructura básica de un convenio: 

a). Título del convenio 

b). Numero de convenio 

c). Parte introductoria 

d). Clausulas: 
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 Antecedentes  

 Objeto 

 Objetivos 

 Compromiso de las partes 

 Designación de coordinadores institucionales 

 Duración del convenio 

 Solución de controversias 

e). Parte final: 

 Número de ejemplares 

 Lugar y fecha de suscripción del convenio 

 Firma de los representantes de las partes intervinientes. 

El órgano gestor o de enlace abrirá un expediente y le asignara un número, 

que corresponde al CODIGO DEL CONVENIO, el mismo que tendrá los siguientes  

datos: (CONV. Nº / Siglas-/ Año-/ Nº consecutivo). (Barrera Guarderas , 2013) 

Ejemplo: CONV. Nº GADPLR-B-2016-001. 

Se puede notar que una de las partes básicas de un convenio es su 

numeración, es de  suma importancia su impresión en el convenio ya que este denota 

compromiso y control en su estructuración, el convenio en estudio no contiene un 

número de identificación o código, lo que hace dudar su legalidad y compromiso 

adquirido, considerada como una regla técnica establecida para su impresión y forma 

mínima que se debe considerar en este tipo de documentaciones.  

Es de suma importancia recalcar que estos proyectos de inversión originados 

con la mentalidad de crear una vida digna y segura nacen de la necesidad de que 
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estos grupos tengan la oportunidad de demostrarnos que sus capacidades 

psicológicas están por sobre sus capacidades físicas, brindando de esta manera el 

desarrollo de sus capacidades, habilidades y destrezas enmarcados en los distintos 

ámbitos legales que avalan sus derechos. 

Uno de los notables problemas es el registro contable de la liquidación final y 

el desarrollo del acta de finiquito del convenio suscrito entre el GAD Provincial de 

los Ríos y el GAD Parroquial Rural de Ricaurte en el año 2016, ya que el GAD 

Parroquial Rural de Ricaurte como ente ejecutor no procedió a su liquidación  ni 

registro como lo determinan los procedimientos legales pertinentes. 

Los inconvenientes en el convenio suscrito el 26 de febrero del 2016 consiste 

específicamente en la falta de liquidación de manera correcta tal cual como lo 

determina el documento firmado, al mismo tiempo el compromiso por parte del 

responsable de la administración publica en la toma de decisiones enmarcadas en la 

base legal, el valor determinado en el convenio estipula el compromiso del 

GADPLR parte responsable que liquida los valores a manera propia sin contar con 

las firmas responsables aceptando lo descrito en tal informe.  

El convenio tiene una duración de un año calendario dentro del cual se 

cumplirá con las obligaciones establecidas para cada uno de los participantes, en este 

caso la entidad ejecutora (GADPRR) y la entidad cooperante (GADPLR), si el 

cumplimiento se estableció entre las partes y ha sido acorde a las clausulas 

establecidas se planificara la renovación del convenio antes que culmine el plazo 

establecido en el documento. 

No existe un acta de terminación y liquidación del convenio la cual se 

desarrolla una vez terminado el plazo del mismo que de acuerdo al presente estudio 
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de caso el periodo de culminación es el 31 de diciembre del 2016, la cual deberá 

redactarse  en base al informe que emita la Comisión de seguimiento y monitoreo 

impuesto por el representante legal de la institución de la cual no existe 

responsabilidad ni compromiso para su elaboración, esta acta deberá ser suscrita por 

las partes participantes teniendo conocimiento de lo ejecutado en todo el periodo y 

aceptando responsabilidades establecidas en el convenio. 

“Se puede definir el acta de finiquito, como un acuerdo económico al cual 

han llegado las partes, libremente, verificada la legalidad y cuantía de 

indemnizaciones liquidadas por una jurisdicción pública, ambas partes 

obligándose a respetarlo, por lo cual queda en constancia con las firmas de 

los participantes, constituye la rúbrica de un documento, además de la 

aprobación de su contenido, establece una responsabilidad de honor y de 

caballerosidad de respetarlo y cumplirlo.” (Hernandez Walker, 2010). 

Esta problemática se basa principalmente en la aplicación de correcciones en 

las partidas presupuestarias sin seguir el debido procedimiento reglamentado que son 

en muchos casos por la mala o incorrecta toma de decisiones administrativas, falta de 

diálogo entre los indistintos niveles jerárquicos que la conforman, la coordinación 

que debiere existir esta encarecida por las inclinaciones de carácter político esto 

provoca que no exista una comunicación y comprensión que impide el correcto 

cumplimiento de funciones de sus colaboradores a la ejecución de objetivos 

planteados, de esta manera creando un ambiente poco creíble al desarrollo de sus 

actividades. (Ver Anexo 4 y 5) 

Manuel García Campa (2009) menciona que: La credibilidad se compone de 

dos dimensiones principales: capacidad de generar confianza y grado de 
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conocimiento, donde ambas poseen componentes objetivos y subjetivos. Es 

decir, la capacidad de generar confianza es un juicio de valor que emite el 

receptor basado en factores subjetivos. (Burgos Villegas, 2015, pág. 12) 

El compromiso del convenio suscrito entre el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Provincial de Los Ríos (GADPLR), teniendo como representante o 

responsable al Sr. Marcos Troya Fuertes, y el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial Rural de Ricaurte (GADPRR) en calidad de responsable el Lcdo. 

Cristhian Lara Guerrero,  tiene como finalidad desarrollar el proyecto de 

intervención social y de esta manera garantizar la calidad de los servicios a la 

POBLACION DE DISCAPACIDAD Y ADULTA MAYOR, el mismo que será 

ejecutado en la parroquia Ricaurte, ubicado específicamente en las calles Vidal 

Miranda entre Eduardo Obando y Antonio Guerra.  

 El objeto del convenio detalla que las partes se comprometen a cooperar 

mutuamente con la finalidad de desarrollar el proyecto social aprobado por el 

GADPLR y a garantizar la calidad de los servicios de DISCAPACIDAD Y LA 

POBLACION ADULTA MAYOR a brindar en las unidades de atención establecidas 

en el Proyecto. 

El GADPLR  a través de su dirección de Desarrollo Social establece que 

como misión tiene la implementación de políticas, regulaciones, suscribir contratos, 

convenios e instrumentos encaminadas al compromiso del GAD Provincial con otras 

instituciones del sector público. 

“Una de las funciones del GADPLR es garantizar los derechos consagrados 

en la constitución, y promover los métodos de protección completa a los 
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grupos de atención prioritaria para en el marco de sus competencias.” 

(Consejo Nacional de Competencias, 2014, pág. 48). 

En referencia a sus competencias exclusivas menciona el COOTAD a la 

planificación de los gobiernos seccionales con otras instituciones del sector  público, 

pudiendo ser entre Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD´S) provinciales, 

cantonales y parroquiales en coordinación para la propuesta y ejecución de 

convenios. 

Para la ejecución del convenio el GADPLR transferirá $35.836,04, el mismo 

que administrara de manera directa, por lo que su aporte será en especies, en un 

monto valorado de $14.454,00, siendo por su parte la aportación del GADPRR  de 

$29.859,95, siendo así el valor total de la inversión en el proyecto social de 

$80.149,99, tal cual está estipulado en el convenio firmado entre las partes. (Ver 

Anexo 3) 

La iniciativa de realización del Proyecto Adulto Mayor denominado “La 

Esperanza de una Nueva Vida”, se dio a finales del año 2015, para inicios del año 

2016 se lanzó un proyecto piloto para la ejecución del mismo, gastos con los cuales 

ese mes de enero y parte del mes de febrero los cubrió el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Rural de Ricaurte (GADPRR).  (Ver Anexo 2) 

Esto detalla el por qué no se procedió a la aceptación por parte de los 

responsables del GAD Parroquial Rural de Ricaurte a la liquidación enviada por el 

GADPLR, para de esta manera proceder a la liquidación contable que se omitió ese 

periodo por los inconvenientes ya mencionados y los que se irán presentando en su 

transcurso, documento que deduce el pago de tal gasto por parte del Gobierno 

Provincial cuando verídicamente no fue así.  
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Los montos de  asignación en el presupuesto del GADPRR se dan de manera 

indistinta de acuerdo a muchos factores y está distribuido en diversas Partidas 

Presupuestarias  para el cumplimiento de los proyectos y programas de inversión 

social como lo dictamina la COOTAD.  

Tabla 1.-  PARTIDAS PRESUPUESTARIAS CORRESPONDIENTES AL 

GADPRR 

DENOMINACIÓN 2016 2017 2018 

PRESUPUESTO ASIGNADO $490.214,29 $379.500,00 $435.283,45 

CONVENIOS 

INTERINSTITUCIONALES 

$79.075,42 $64.589,75 $66.320,66 

PORCENTAJE 14,58% 17,02% 15,42% 

Fuente 1.- Archivos del GADPRR 

Las principales Partidas Presupuestarias para el devengado y pago que le 

corresponde asumir al GADPRR son las que se enlistan: 

TABLA 2.- PARTIDAS PRESUPUESTARIAS ASUMIDAS POR EL GADPRR 

PARTIDA CONCEPTO 

7.3.05.02 Edificios, locales y residencias 

7.3.08.02 Vestuario, lencería, prendas de protección y uniformes. 

7.3.08.05 Materiales de Aseo y Limpieza 

7.3.08.01 Alimentos y bebidas 

Fuente 2 .- Archivos del GADPRR 

Las principales Partidas Presupuestarias para el devengado y pago que le 

corresponden asumir al GADPLR son las que se enlistan: 
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TABLA 3.- PARTIDAS PRESUPUESTARIAS ASUMIDAS POR EL GADPLR 

PARTIDA CONCEPTO 

7.1.05.10 Servicios Personales para fisioterapeuta sin relación de 

dependencia 

 

7.1.05.10 Servicios Personales por Contrato 

 

Fuente 3.- Archivo del GADPRR 

Durante el año 2016 se firmaron convenios con instituciones del sector 

público, Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Los Ríos (GADPLR) y 

Ministerio de Inclusión Económica y Social (MIES). 

“Según las normas de Control Interno toda transacción debe estar dentro de 

sus etapas descritas que son: aprobación, autorización, ejecución y registro, a 

la falta u omisión de unas de estas etapas se podría emitir opiniones negativas 

y sobre todo coincidir que no existe un control adecuado y  certero por parte 

de los empleados que poseen dicha responsabilidad.” (Contraloria General del 

Ecuador, 2009). 

Para conocer algunas de las funciones más sobresalientes encomendadas a 

determinado funcionario en este caso (tomando como base manuales elaborados 

acorde al cargo mencionado, y teniendo en cuenta que no existe un manual orgánico 

funcional dentro de la institución) detallaremos unas de las responsabilidades que le 

corresponden al Tesorero:  

a) Estimación provisional de ingresos hasta el 30 de Julio de cada año.  

b) Cálculo definitivo de los ingresos hasta el 15 de Agosto.  
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c) Programas y Subprogramas del Presupuesto hasta el 30 de septiembre.  

d) Reforma presupuestaria.  

e) Informe de ejecución presupuestaria, el que se hará cada tres meses.  

f) Informe de ejecución de las reformas presupuestarias.  

g) Certificaciones presupuestarias.  

h) Cédulas presupuestarias.  

i) Presentar el Informe económico de todo lo que ingreso y se gastó durante el mes al 

Pleno de la Junta, en la primer sesión del mes.  

j) Programar el gasto mensual de acuerdo a la disponibilidad de fondos por saldos 

anteriores y de acuerdo a la alícuota mensual (Art. 251 inciso segundo del COOTAD)  

k) Remitir Información mensual o trimestral como lo determina la COOTAD al 

Ministerio de Economía de los informes financieros. 

l) Establecer procedimientos de control interno previo y concurrente para la buena 

marcha de los procesos financieros. 

m) Realizar los cálculos para establecer las liquidaciones a programas y proyectos, y a 

los trabajadores o empleados que dejen de prestar sus servicios en la organización. 

(Rivadeneira Chinga, 2013) 

De acuerdo al (Ministerio de Finanzas, 2016, pág. 16) establece que por 

ningún concepto se anticiparan o postergaran los registros de los hechos económicos, 

ni se contabilizaran en cuentas diferentes a las establecidas en el catálogo general, el 

cual nos indica como cuenta denominada Inversiones en Proyectos y Programas,  los 
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sistemas aplicados de control interno  y seguimiento de la debida ejecución 

establecidos en las Normas de Control Interno no es el apropiado. 

Cuentas de Inversiones en Proyectos y Programas.- “Las cuentas de 

acumulación de coste que conforman el conjunto Inversiones en Programas y 

Proyectos, que no sean permanentes o continuos, que registren saldos al 31 de 

diciembre de cada año, serán cerradas y sus saldos trasladados a los rubros, 

Acumulación de Costos de Inversiones en Obras en Proceso o de Programas 

en Ejecución, según corresponda.” (Ministerio de Finanzas, 2016, pág. 66). 

“La evaluación presupuestaria es una de las fases más importantes dentro de 

la administración pública cuyo propósito es investigar los desvíos con 

respecto a la codificación y definir las operaciones correctivas que sean 

necesarias y retroalimentar el ciclo a partir de los resultados de la ejecución 

presupuestaria.” (DE LA CRUZ, 2010, pág. 40). 

Se puede definir al control previo como el conjunto de operaciones y acciones 

adoptados por los niveles de gobierno de las instituciones cuya misión es velar por la 

correcta gestión de los recursos materiales, financieros, humanos y físicos. El 

proceso de ejecución del presupuesto corresponde a la fase del compromiso, y esta se 

refiere al registro, afectación, y al pago, de las referidas asignaciones 

correspondientes para el logro de las metas proyectadas. Es sustancial que exista un 

nivel de auditoria interna que compruebe si la operación que se compromete 

concierne a la naturaleza del gasto previsto en el proyecto del presupuesto 

autorizado, al igual manera que sí la autorización de dicho gasto emana del nivel 

pertinente y existe disponibilidad presupuestaria suficiente para cubrir el monto 

solicitado. Aplicando este sistema de control podemos mantener la información 
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actualizada sobre los saldos presupuestarios disponibles, así como sobre los valores 

comprometidos que permanecen pendientes de ejecución. Dichos valores 

comprometidos no han de superar el límite  establecido en la programación del gasto, 

ni los plazos de compromisos aceptados en la asignación presupuestaria. (DE LA 

CRUZ, 2010, pág. 18) 

En el departamento Financiero la falta de evaluaciones a la ejecución 

presupuestaria que es uno de los procesos de desarrollo continuo que  trae  como 

dificultad la comprensión  y confiabilidad de los procedimientos establecidos para su 

desarrollo  de los cuales también existe encarecimiento.  

La transferencia a recibirse será en la cuenta única de la institución 

inconveniente que suscita un control deficiente, ya que al constituir esta transferencia 

en una cuenta parcial se podría controlar de mejor manera sus asignaciones como es 

en el caso del convenio que se suscribió con el Ministerio de Inclusión Económica y 

Social, ya que para este desembolso existe una cuenta particular denominada Cuenta 

GAD MIES, en la que solo se determinan valores implícitos entorno a su ejecución.    

En el caso de la transferencia de dinero al no existir una cuenta distinta a la 

cuenta única para la transferencia de valores acordados, se da la oportunidad al 

incumplimiento por parte de la entidad cooperante asumiendo así dicha 

responsabilidad la entidad ejecutora y a su vez la falta del control adecuado para la 

administración de estos recursos. 

Para su contabilización se procederá a regístralo de acuerdo a lo que establece 

la Normativa de Contabilidad Gubernamental, debitamos la cuenta Inversiones en 

Obras o de Programas de ejecución y acreditando a la respectiva Cuenta por Pagar.  
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La normativa también  detalla que si un proyecto o programa no se decida 

renovar  tendrá que ser liquidado oportunamente en el tiempo establecido. 
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CONCLUSIÓN 

La información obtenida en cuanto al convenio queda en evidencia que no se 

presentan a tiempo los respectivos informes técnicos y financieros por parte del 

personal administrativo del G.A.D Provincial de los Ríos. 

Entorno a las asignaciones y entrega oportuna de los recursos establecidos en 

el convenio que realiza el G.A.D Provincial de los Ríos a la correspondiente partida 

presupuestaria del G.A.D. Parroquial de Ricaurte del cantón Urdaneta, generó varios 

inconvenientes al inicio del Proyecto debido a la demora de la transferencia 

establecida en el convenio. 

Uno de los causales que determinan el accionar del responsable financiero es 

la falta de procedimientos y la falta de compromiso de que debe  existir en los 

niveles medios en este caso el responsable de Coordinación y Desarrollo no actúa 

con responsabilidad. 

Es importante destacar que si esta situación continua sin limitar 

responsabilidades dejando únicamente la tarea al financiero de la entidad, podría 

ocasionar a largo plazo estrés laboral y rotación del personal en caso de abandono de 

puesto  por la relación de dependencia que muchas veces obliga acatar órdenes del 

nivel superior.   
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ANEXOS 

ANEXO 1.- Distributivo de personal del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Rural Ricaurte. 
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ANEXO 2.- Contrato  
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ANEXO3.- Certificación Presupuestaria 

 

ANEXO 4.- Cédula Presupuestaria de Ingresos 
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ANEXO 5.- Cédula Presupuestaria de Gastos 
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